Organización del PAENFTS

Director: 

Lic. Manuel Rodriguez  Rodríguez

E-mail:marrodd @ Yahoo.com

Sub-Programa I

Detección, Evaluación y Diagnóstico
E-mail : robertoleyva14@yahoo.es
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Coordinadores

· Lic. Jorge Luis Jaime Cárdenas
Coord. Pedagógico y Resp. de Metodología Trabajo Intelectual
· Psic. Roberto Leyva Ybáñez
Coord. Psicológico y Resp. de Detección 

· Lic. Elizabeth Mendoza Quiroz

Coord. Informática y Resp. de Computación

ASESOR EXTERNO

· Dr. Felipe Reynoso

CONNECTICUT GENERAL ASSEMBLY

Sub- Programa II  


Atención Psicopedagógica :

· Desarrollo Cognitivo. 

Lic.  Miriam Mrsich  Zavala

Lic.  Ana Bustinza  Paucar

· Razonamiento Matemático. 

Lic. Mónica Garay  Argandoña

· Razonamiento Verbal. 

Lic. Walter Rujel  Atoche

· Ciencias.

Lic. David Gonzáles  Suárez

Lic. Luis Oyola Villanueva

· Artes Plásticas. 

Lic. Silvana Cárpena  Rospigliosi

· Danza. 

Prof. Verónica Soto  Gonzáles

· Música. 

Prof. Elmer Machicao  Ramírez

· Desarrollo de la Personalidad. 

Prof. Walter Ruiz  Zegarra

· Ingles. 

Lic. Jéssica Meza  Malásquez

Dirigido a :

  Niños en edad escolar de 5 años a  15 años

INFORMES

Lunes a Viernes de  1:30  a  6:30 p.m.

Telef:  3233522    348-6626
UBICACIÓN :


MINISTERIO DE EDUCACION

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL  N°07








PROGRAMA DE ATENCION EDUCATIVA PARA NIÑOS CON FACULTADES TALENTOSAS SOBRESALIENTES




Calle José Gabriel Aguilar Nº 193 

Urb. La Libertad- San Luis

Teléfono : 3233522

www.paenftsperu.tk
LIMA  -  PERU

2006

PRESENTACIÓN

Vivimos un cambio de era de intensas transformaciones científicas, tecnológicas en lo que actualmente se denomina “la sociedad del conocimiento” donde las personas con facultades sobresalientes y/o talentosas se constituyen en factores claves para el desarrollo integral y de calidad de vida de sus respectivas naciones.

Postulamos que las altas capacidades, el talento y la creatividad son un potencial trascendente para el logro de la equidad y el bienestar de la sociedad y la realización plena del ciudadano.

El Ministerio de Educación en este  contexto crea el PAENFTS el 18 de Mayo con RD. Nª  2212 – DIGEIE – 87, en concordancia con la nueva Ley General de Educación Nº 28044 ,como propuesta educativa para la atención de niños con estas características. Este Programa realiza sus acciones a través del enriquecimiento de habilidades, recibe alumnos de diferentes Centros Educativos estatales, particulares y parroquiales de los diferentes Distritos de Lima y Callao predominando la participación de alumnos de escuela pública. Para ello se organiza en dos sub-programas: sub-programa  de Detección y sub- programa de atención educativa.

MISIÓN   DEL PROGRAMA

El Programa de Atención  para Niños con Facultades Talentosas Sobresalientes tiene la siguiente misión :

Ser una Institución que brinda servicios especializados y complementarios a  la escuela regular orientada a la identificación y atención de niños talentosos sobresalientes asumiendo la modalidad de Programa de Enriquecimiento basados en criterios de eficacia, eficiencia y calidad educativa.

VISION DEL PROGRAMA

Ser modelo para su expansión a otros ámbitos y niveles educativos, local, regional y nacional constituyéndose como una Institución Educativa de Investigación e innovación psicopedagógica al servicio de la Educación Nacional.

OBJETIVO GENERAL

Desarrollar programas de  atención  psico-pedagógica de enriquecimiento para educandos con facultades sobresalientes y/o  talentosas.

Enriquecer las funciones de la inteligencia, en lo que respecta a la atención, percepción, memoria, pensamiento y lenguaje y las capacidades cognitivas, meta cognitivas aplicando el raciocinio lógico, las metodologías para la solución de problemas

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Realizar acciones de detección y atención de alumnos sobresalientes y/o talentosos del nivel inicial, primaria y secundaria.

· Consolidar un currículo básico para educandos con estas características. Mantener un currículo con enfoque de aprendizaje y estrategias metodológicas pertinente a estos educandos.

· Emplear sistemas y estrategias de evaluación adecuadas para el aprendizaje.

· Promover acciones destinadas a  asesorar y capacitar a directivos, docentes, y padres de familia sobre la educación de estos niños.

· Realizar convenios con diversas instituciones Publicas y Privadas  a fin de que nuestros alumnos del Programa desarrollen habilidades y conocimientos teórico prácticos, con materiales, equipos, instrumentos con tecnología de Punta. Es decir equipar todas las áreas de desarrollo de la Inteligencia, la creatividad y los Talentos.
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